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Ripley Corp S.A. (la “Compañía”) es 
la sociedad matriz del grupo Ripley 
(el “Grupo”) y a través del presente 
documento, establece los valores y 
principios (lineamientos) que deben 
guiar el actuar de todos los trabajadores 
del Grupo en el ejercicio diario de sus 
funciones para alcanzar estándares 
éticos y de transparencia cada vez 
más elevados.

El objetivo es alcanzar el éxito 
cumpliendo y demostrando a nuestros 
clientes, trabajadores, proveedores, 
accionistas, y sociedad en general 
que los productos y servicios que 
entregamos y la forma permanente 
de relacionarnos con todos nuestros 
grupos de interés, reflejan la imagen 
de la Compañía y del Grupo, la que 
se sustenta en la honestidad, respeto, 
lealtad, integridad, responsabilidad y 
profesionalismo de sus trabajadores. 
Esto refleja nuestra identidad y la 
confiabilidad en los compromisos 
que asumimos en los mercados, 
comunidades y sociedad en general 
en que actuamos.

Preámbulo



Código de Ética / Ripley Corp S.A.Código de Ética / Ripley Corp S.A.

76

Las disposiciones de este documento 
serán aplicables a todas las personas 
que forman parte de las sociedades 
filiales de Ripley Corp S.A. tanto en 
Chile como en Perú. Para estos efectos, 
las sociedades filiales a través de 
las cuales la Compañía desarrolla 
principalmente sus negocios en el 
ámbito retail, financiero e inmobiliario, 
esto es: Comercial Eccsa S.A., Banco 
Ripley, Tiendas por Departamento 
Ripley S.A., Banco Ripley Perú y Mall 
Aventura S.A. (las “Filiales”), deberán 
contar con un Código de Ética que 
adhiera y sea consistente con los 
principios y valores expresados en el
presente documento, y que al mismo 
tiempo cumpla con la legislación 
especial que le sea aplicable.

El presente documento se aplicará a 
contar de su aprobación y publicación 
en la Intranet de la Compañía, y su 
vigencia será indefinida.

Ámbito de aplicación
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La Compañía tiene la convicción de que, 
para consolidarse, desarrollarse y ser 
un negocio sustentable, debe trazarse 
objetivos empresariales y ceñirse a 
principios éticos estrictos, los cuales 
deben ser compartidos y evidenciados 
por todos sus trabajadores.

La misión de la Compañía se traduce 
en una sólida vocación de servicio al 
cliente, a través de una preocupación 
constante por satisfacer sus demandas 
y superar sus expectativas, por medio 
de un espíritu de excelencia. Esta misión 
es la que guía las acciones y decisiones 
de todo el Grupo y compromete a 
todo el personal, independientemente 
de su cargo o función dentro de la 
organización. Con un actuar ético, el 
profesionalismo y calidad del servicio 
que brindemos a nuestros clientes 
pretendemos establecer un sello y 
contribuir al posicionamiento del Grupo 
como líder en el mercado.

Nuestro objetivo primordial como 
Grupo debe ser, además del respeto a 
las leyes y normas vigentes, mantener y 
proteger la reputación de la Compañía 
y el Grupo como una organización 
sólida y confiable, consciente de su 
responsabilidad social y empresarial, 
conformada por un grupo humano de 
excelencia, quienes a través de valores 
esenciales y dedicación constante a 
la labor que realizan, buscan obtener 
resultados en forma justa y legal.

Conforme a lo anterior, nuestro actuar 
como Grupo debe reflejar nuestros 
valores:

• INTEGRIDAD:
Actuamos con honestidad y ética, 
respetando a las personas, a nuestro 
entorno, a la Compañía y al Grupo, 
velando siempre por el cumplimiento 
de nuestras normas internas y externas.

• SERVICIO:
Desempeñamos fielmente nuestra 
función, orientándola al cumplimiento de 
nuestras obligaciones y responsabilidades 
para con nuestros clientes, otorgándoles 
una atención oportuna, amable y de 
calidad.

• CONFIANZA:
Nos debemos a nuestros clientes, 
actuamos con transparencia y resolvemos 
problemas de manera eficiente, creando 
lazos que perduren en el tiempo.

• COMPROMISO:
Cumplimos las promesas y deberes 
para con nuestros clientes, nuestros 
trabajadores y proveedores.

• ENTREGA:
Trabajamos con entusiasmo y nos 
involucramos en nuestras tareas, 
siempre orientados a hacer un buen 
trabajo, contribuyendo a los objetivos 
y misión de la Compañía y el Grupo.

Todo trabajador del Grupo debe 
comprometerse a cautelar los valores 
e imagen de la Compañía y el Grupo, 
manteniendo una actitud compatible 
con dichos valores y cumpliendo con la 
normativa vigente. Asimismo, todos los 
trabajadores del Grupo deberán actuar 
de manera profesional y conforme a 
los principios que orientan nuestro 
actuar, en los que se fundamentan 
nuestra imagen de empresa sólida 
y confiable dentro del entorno 
corporativo empresarial en el que nos 
desarrollamos.

Principios y Valores Generales de la Compañía
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Las Filiales deberán contar con un 
Código de Ética que suscriba los 
valores descritos en este documento, 
y que contemple normas de conducta 
congruentes con dichos valores. Estas 
normas de conducta deberán referirse 
al menos a las situaciones que se 
indican a continuación.

• Relación con los trabajadores, 
con pleno respeto por los derechos 
laborales y procurando que el lugar de 
trabajo sea seguro y donde predomine 
el espíritu de equipo.

• Relación con los clientes, basada 
en el respeto a sus derechos como 
consumidores, en la entrega de 
productos y servicios de calidad y una 
relación de confianza, transparente y 
de beneficio mutuo.

• Relación con los proveedores, la 
que deberá ser justa, trasparente y 
profesional.
• Relación con los competidores, en 
forma abierta y contribuyendo a un 
ambiente de competencia leal.

• Relación con las autoridades, 
respetando la normativa aplicable 
y observando los más elevados 
estándares de honestidad y probidad.

• Regalos y beneficios, los que podrán 
aceptarse sólo cuando se ciñan a 
estándares éticos mínimos.

• Conflictos de intereses, los que 
deberán ser evitados o bien informados 
cuando se generen a fin de resguardar 
los intereses de la Filial y el Grupo.

• Confidencialidad de la información, a 
la que los trabajadores tengan acceso 
en el ejercicio de sus funciones.

• Transparencia de la información, 
compromiso de compartir información 
completa, veraz, oportuna y clara 
con nuestros clientes, accionistas, 
proveedores y organismos de mercado.

• Protección de los bienes, de la Filial 
y el Grupo, los que deberán usarse 
cuidadosamente y destinándose 
únicamente a los fines para los cuales 
han sido asignados.

Contenido Mínimo de los Códigos de Ética de 
las Filiales
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La Compañía pondrá a disposición 
del Grupo una plataforma para que 
los trabajadores o cualquier tercero 
interesado pueda efectuar consultas o 
denuncias de situaciones que puedan 
estar contraviniendo las normas de 
este documento o del Código de Ética 
respectivo o de las políticas internas de 
la Compañía o de cualquier sociedad 
del Grupo, así como una infracción a 
la ley o normativa vigente, en especial 
sobre cualquier delito que hayan 
detectado o que tengan sospecha que 
se haya cometido.

Esta plataforma permitirá que cada una 
de las Filiales, a través de un Comité de 
Denuncias propio, administre de forma 
separada las consultas o denuncias 
que sean de su competencia. La Filial
deberá definir la integración y los 
estatutos de su Comité de Denuncias 
respectivo y regular entre otras 
materias, el procedimiento de las 
consultas y denuncias en la plataforma.

La plataforma permitirá a quienes 
hayan formulado una denuncia, que 
su reporte sea atendido, investigado 

y tratado con absoluta reserva 
y confidencialidad. También se 
podrán además efectuar consultas 
relacionadas con lo dispuesto en 
este documento o el Código de Ética 
respectivo.

La Compañía informará oportunamente 
a los trabajadores de las sociedades 
del Grupo acerca de la apertura de 
nuevos canales para la formulación de 
consultas y denuncias.

El Comité de Denuncias de las Filiales 
tendrá como atribución revisar al menos 
trimestralmente, entre otros temas, el 
número de denuncias recibidas, los 
temas de que tratan, los casos cuya 
resolución se encuentra pendiente, el 
tiempo de resolución de los casos, los 
casos más graves o que sean reiterados 
o que por alguna circunstancia tienen 
relevancia para la Filial respectiva.

Un informe con los ítems indicados en el 
párrafo anterior deberá ser entregado 
anualmente por cada Filial al Comité 
de Ética corporativo regulado en el 
número 6 de este documento.

Procedimiento de Consultas y Formulación de 
Denuncias
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Existirá un Comité de Ética que estará 
integrado por 4 ejecutivos, los que 
serán nombrados por el directorio de la 
Compañía.

El Comité de Ética sesionará 
per iódicamente en reuniones 
convocadas por su presidente, el cual 
será elegido por el mismo Comité. 
Las reuniones deberán contar con 
la asistencia de la mayoría de sus 
miembros. Para estos efectos, los 
ejecutivos del Comité podrán asistir en 
forma presencial, mediante conferencia 
telefónica, sistemas de video 
conferencia, o a través de cualquier 
otro medio, tecnológico o no, que el 
Comité determine o que sus miembros 
acuerden. Las sesiones serán realizadas 
de acuerdo a los requerimientos y con 
la periodicidad que el Comité de Ética
determine, según sus necesidades.

El Comité de Ética velará por el adecuado 
funcionamiento e implementación del 
presente documento y de los Códigos 
de Ética de las Filiales. En el ejercicio 
de sus funciones, el Comité de Ética 
deberá evaluar permanentemente la 

actualidad y pertinencia de los Códigos 
de Ética, así como determinar las 
acciones necesarias para la adecuada 
divulgación y difusión de los mismos 
entre los trabajadores del Grupo.

Es competencia del Comité de Ética, 
además, asumir la resolución de los 
casos de trasgresión de lo dispuesto 
en el Código de Ética respectivo que 
sean puestos bajo su conocimiento, 
atendida su gravedad. Deberán 
remitirse obligatoriamente al Comité 
de Ética casos de comisión de delitos al
interior de cualquiera de las sociedades 
del Grupo, como tráfico de drogas, 
lavado de activos, delitos sexuales, 
asociación ilícita, entre otros. Le 
corresponderá al Comité de Ética 
también deliberar y resolver las dudas de 
interpretación de su texto y situaciones 
de no cumplimiento de los principios 
de actuación del Código de Ética que 
puedan generarse.

El Comité de Ética deberá también velar 
por el correcto uso de la plataforma para 
realizar consultas y formular denuncias 
que ha dispuesto la Compañía.

Comité de Ética
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